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Todas las teorías que sustentan la conducción de las organizaciones complejas  poseen un denominador común: todas coinciden en la tesis de que el logro de la eficacia institucional, en esta era postmoderna,  depende de la capacidad de la organización para empoderar el nivel en el cual se lleva a cabo su razón de ser.

Este nivel, constituye el ámbito operativo donde la organización entra en contacto con su contexto, esto es, con el receptor de lo que ella hace o produce. De la calidad de la respuesta que, en términos de producto  o de servicio, pueda dar a los deseos y aspiraciones de ése receptor, dependerá el éxito y la propia sobrevivencia exitosa de la organización.

En el sistema universitario este nivel es el ámbito en el cual realiza cualquiera de sus actividades operativas fundamentales: la docencia. La investigación y la extensión.

 El responsable directo de la eficacia en el desempeño de este nivel, se dice que es  el profesor que cubre la Jefatura de Cátedra, o el que dirige un instituto de investigaciones. Pero, son éstos profesores los que obtentan el poder y la autoridad para alcanzar objetivos de excelencia de acuerdo a sus deseos y aspiraciones?. Cuál és la responsabilidad que le corresponde a la institución?. En qué medida la responsabilidad en la excelencia de éste nivel es también atribuible a los sucesivos estratos de gestión administrativa y de jerarquía académica de la institución?. Cuál es el compromiso de los entes colegiados como los Consejos en todos sus espacios, de los Jefes de Departamento, de los Directores de Escuelas, de los Decanos y de las propias Autoridades Centrales? 

Tanto la Ley de Universidades como la normativa académica del sistema de educación superior  del País, identifica a los Jefes de Cátedra como los docentes de mayor jerarquía, los de mayor experiencia, los de mayor escalafón, los que han acumulado más méritos en sus respectivos campos del saber y por consiguiente, los más sabios.

Nuestra reflexión es: en el supuesto de que las cátedras estuviesen funcionando en todas las dependencias académicas de la universidad, y que además, todas estuviesen regentadas por profesores Titulares quienes, de acuerdo a la normativa vigente, pudiesen disponer de sus profesores Asociados, Agregados, Asistentes e Instructores.  Podrían entonces los más sabios ser empoderados en condiciones que les permitan el máximo despliegue de sus potencialidades? Podríamos  desmontar toda la actual estructura burocrática de la institución y erigir otra solo al servicio de las Cátedras? Podríamos convertir a las Cátedras en universidades y a los sabios Jefes de Cátedras en Rectores?     

De acuerdo con DRAEL
, sabio es quien posee sabiduría y sabiduría es tener conocimiento profundo en ciencias, letras o artes.

El conocimiento profundo del sabio, a diferencia del experto, se sustenta en la idea de un saber científico y humanístico concebido sobre una concepción holística de la realidad y de un conocimiento que permita describirla, explicarla y  pronosticarla en función de sus eventos pasados y  presentes.  

El sabio que así describimos, lo suponemos, también, poseedor de la riqueza espiritual que deviene, precisamente, de la integración del saber en el marco de valores y de la manifestación de una ética acorde con las exigencias de su elevado nivel de entendimiento.    

Es  ésa riqueza espiritual del sabio, creada  a partir del saber e irradiada al resto de las actividades a las cuales él proyecta su  devenir, lo que nos permite establecer el criterio de que, para el sabio, uno de sus nortes existenciales  es el hecho de que, para él, es más importante saber más que tener más.

Desde ésta perspectiva,  consideramos que el  objetivo ideal en el desarrollo de cualquier individuo sería la adquisición de los saberes necesarios para arribar a la categoría de sabio.  

Nuestra concepción del sabio catedrático como difusor de  valores fundamentales de la espiritualidad humana, además de integrador de saberes y en consecuencia calificado para difundir su experiencia en la  promoción del crecimiento de otros, es lo que nos permite proponerlo como el factor fundamental para la creación de una nueva modalidad en la conducción educacional que proponemos para la refundación universitaria.

La búsqueda de los cambios para una nueva modalidad educacional exigen al profesor universitario un nivel de compromiso diferente y mucho más intenso en su relación con el educando.

Es, precisamente, éste momento de búsquedas lo que nos abre la puerta para encarar el desafío que significa la configuración de una estructura de valores de cara a un nuevo acontecer social: aquel  que pretende colocar al hombre y a la mujer como el norte de los cambios que estamos presenciando.

En este momento histórico para el País, donde  el pasado es cuestionable, donde el presente es discutible y donde el futuro es inventable se hace imprescindible la construcción de valores donde apoyarnos porque son esos valores, los que le darán vigencia  a una nueva  era  y a un nuevo ser en la  sociedad bolivariana que queremos.

Desde esta perspectiva, la tarea de formar en valores,  se convierte en el gran reto para el educador guía y Titular de Cátedra que estamos concibiendo. Este nuevo educador tendrá que explorar la identidad y potencial de cada uno de sus educandos para así iniciar el proceso de enseñarles a pensar, a escuchar y a emprender, dentro de una escala de valores diferente.

Creemos que la nueva escala de valores debe estar basada en el desarrollo de un educando que aprenda a vislumbrar su éxito sobre la idea de una sociedad que aprecie más el saber que el tener. De un educando que tome conciencia de que el sentido de pertenencia y de aceptación no tienen porque estar supeditados al logro del posicionamiento social o al dinero. De un educando que comprenda que el crecimiento propio pasa por considerar el crecimiento de otros y que la esperanza de ser ganador en una sociedad de perdedores no puede ser un acicate aceptable  para alcanzar el éxito como profesional. 

La nueva modalidad educacional debe concebirse bajo una guiatura docente capaz de rescatar  el deseo y la realización de cada educando atendiendo a su propia naturaleza humana, a su ser interior y no a la búsqueda externa de los distorsionados valores de una sociedad alimentadora de egos individuales y destructora de egos colectivos.
Cuando hablamos de una nueva modalidad educacional para la refundación universitaria nos referimos a un proceso de guiatura del estudiante donde su  relación con la universidad estaría totalmente coordinada por el profesor Titular de Cátedra (sabio) que le corresponda como guía.  

 En ésta nueva forma de concepción universitaria, donde el Jefe de Cátedra (sabio) representaría  para el estudiante a la institución, cada Jefe de Cátedra  se encargaría entonces de una universidad donde él sería el guía de solo ciento veinte estudiantes a quienes supervisaría en su formación bajo el   compromiso de ayudarlos a crecer hasta alcanzar las metas previamente acordadas.

Para conducir y forjar el espíritu de estos 120 estudiantes no harían falta edificaciones, ni aulas especiales, solo un ambiente donde los discípulos sigan con atención al guía, ya que, como bien lo demostraron Jesús y Platón, la enseñanza se pude lograr,  simplemente, andando en el bosque, alrededor de una mesa o en los cotidianos caminos de la vida.

Bajo este enfoque,  el sistema universitario representaría una estructura sistémica solo al servicio de los Jefes de Cátedras (profesores guías). La Universidad solo asumiría, a requerimiento de éllos, el suministro de la información y de los recursos materiales necesarios para el logro de los objetivos de guía y supervisión del desarrollo de los estudios pautados en la carrera del estudiante.

Como el Guía y su equipo dispondrían del Sistema Curricular de Ensamblaje Múltiple (SCEM)(2) la actividad fundamental que desempeñarían, además de la guíatura y asesoría a los estudiantes, sería la de investigación y de creación y actualización  de los contenidos  curriculares de sus respectivos campos cognoscitivos. La docencia, entendida como dictado de clases, o lo que comunmente conocemos como “horas tarima”  serían actividades eventuales y en proceso de extinción. 

Los logros a obtener en las investigaciones auspiciadas por el Prof. Guía, como Jefe de Cátedra, pertenecerían al equipo en su conjunto y no a ninguno en particular. Los trabajos individuales para el   ascenso en el escalafón docente quedarían sustituidos por proyectos de investigación que, bajo la coordinación del profesor Titular, constituirían los logros en materia de  investigación del equipo.  

La dinámica de ascensos en el escalafón docente sería automática dentro de los lapsos establecidos, esto significa, que cada cuatro  años se producirían  cambios en la cadena de los respectivos escalafones docentes de cada uno de los miembros del equipo, el Asociado asume la Jefatura de Cátedra, dejada vacante por el Titular, el Agregado asume la del Asociado, el Asistente asume la del Agregado y el Instructor  la del Asistente.

Además del apoyo institucional de la propia universidad y del proporcionado por el Sistema curricular de Ensamblaje Múltiple (SCEM) ¿habrían otras instituciones con posibilidades de respaldar la actividad de los Prof. Guías?  

Para alcanzar mayor excelencia en el proceso de formación y guiatura, el profesor Guía también contaría con el apoyo de los diversos niveles de gobierno del País (alcaldías, gobernaciones, ministerios) a sí como de las instituciones públicas y privadas dedicadas a la prestación de servicios en el ámbito del desarrollo económico y del bienestar social.

Los Jefes de Cátedras o Sabios,  gozarían del más alto nivel de reconocimiento social del País. Tendrían acceso directo a cualquier instancia de Gobierno . Su alta respetabilidad y excelencia le abrirían cualquier puerta y su distinción sería socialmente equiparable a la de Ministros de Estado.

Los profesores  Jefes de Cátedras, así concebidos, podrían ser  vistos, en el contexto de la estructura de gobierno, como los promotores sociales de mayor jerarquía  y en quienes podría recaer la responsabilidad de la materialización, al más alto nivel, de la acción educativa del Gobierno. 

El Guía y su equipo constituyen, desde esta perspectiva, la  personificación  de un ámbito donde se debería llevar a cabo la razón de ser del proceso revolucionario de transformación de la educación  nacional y es por ello, precisamente, que se hace imprescindible empoderarlos.   

Para la conducción de la formación académica, el profesor guía  asumiría, de mutuo acuerdo con el estudiante,  la identificación, planificación, coordinación y dirección de los requerimientos curriculares necesarios para el desarrollo de la educación y el crecimiento académico del estudiante en concordancia con  los objetivos de certificación curricular propuestos.

El control del acceso al conocimiento almacenado en el servidor del sistema de educación superior así como a las evaluaciones progresivas y  la certificación conducente a grados o niveles académicos, sería responsabilidad del Sistema Curricular de Ensamblaje Múltiple (SCEM).

Por ser el proceso de conducción académica, en la forma como lo proponemos, un proyecto de acceso al saber continuo y de por vida y por estar sus  límites  establecidos por el progreso de cada quién, la permanencia de cada estudiante en el grupo al cual pertenece, dependerá del estudiante y de la potestad del Guía a mantenerlo de acuerdo a las normas que se establezcan para la regulación de ésta relación. 

Si cada profesor guía puede atender a ciento veinte estudiantes y si logramos identificar en todo el país a diez mil profesores con las características que hemos señalado para el sabio, entonces dispondríamos de un sistema universitario con capacidad de respuesta para más de un millón de estudiantes.  


Pero... ¿Existirán en el país diez mil personas con el conocimiento y las características necesarios para cubrir la  expectativa del sabio Titular y Jefe de Cátedra que hemos descrito?

Creemos que sí, tanto en la academia como fuera de élla existen quienes pueden llenar el perfil de las exigencias indicadas. Profesores activos y especialmente jubilados  de alto escalafón, estarían disponibles para su incorporación al proyecto de la Refundación Universitaria.

En nuestra UCV, la universidad más antigua y más grande del País, existen solo 42 carreras y no más de 1200 posibilidades de conformar Cátedras, entonces, ¿cómo estructurar  diez mil cátedras?

La concepción de la refundación universitaria que estamos promoviendo, pasa por la idea de desmontar la actual estructura curricular y erigir otra, no solo más acorde con las actuales exigencias postmodernas, sino además, con capacidad de respuesta a una demanda de cupos que nunca podrá ser satisfecha bajo los condiciones actuales. Creemos en la necesidad de una universidad refundada, no solo con miles de nuevas cátedras sino también con miles de nuevas carreras.    

¿Y por qué la condición de Titulares y  Jefes de Cátedra?

Porque son condiciones operacionales conocidas por todas las universidades y sobre las cuales ya existe legislación y procedimientos aceptados institucionalmente. El Titular es, sin duda, el educador con la posición  académica más elevada en nuestro País,  y   las Cátedras, a su vez,  representan, en el ámbito del diseño organizacional que concebimos para la nueva universidad, el nivel al cual hay que darle el máximo poder  a los efectos de que, dentro de un nuevo paradigma de enseñanza continua y adaptable al cada individuo y al contexto nacional y mundial, sean éllas y no las cúpulas que controlan el paradigma actual, las que promuevan los grandes cambios que requiere la refundación universitaria.    
|2.Sistema Curricular de Ensamblaje Múltiple (SCEM)  Constituye el sistema de apoyo para la conformación del pensa de estudios de cada estudiante  y los respectivos contenidos  de asignatura .
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